
 

 

 

Obligación 

de Notificar 

Circuito de 

Notificación 

Son fenómenos de potencial riesgo para la salud de la población y/o de trascendencia 
social, frente al cual sea necesario el desarrollo de actuaciones de salud pública 

urgentes y eficaces 

Aparición súbita de riesgos 
para la salud pública, como 

son tóxicos o sustancias 
dañinas en agua o alimentos. 

SISTEMA DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE ANDALUCÍA 

ALERTAS EN SALUD PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

       

 

 
 

  

  

Es obligatorio notificar las enfermedades de 

declaración obligatoria (EDO) 

"ORDEN de 12 de noviembre de 2015, por la que se 

modifica la ORDEN de 19 de diciembre de 1996, por la 

que se desarrolla el Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica en la Comunidad Autónoma de  

 

 

 
         

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e declaración obligatoria" establece que: 
Están obligados a declarar: 

-Los médicos en ejercicio, sector público y privado 

-Los profesionales sanitarios en las situaciones de alerta 

-A quien expresamente se le solicite por la autoridad 

sanitaria 

El objetivo es detectar e intervenir de manera urgente y eficaz, 

situaciones de riesgo para la salud pública, potenciales, reales o 

que generen alarma social.

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Protocolos de 

Actuación 

 
Protocolos específicos de actuación, 

disponibles en la página web de la 

Consejería de Salud y Consumo: 

https://lajunta.es/4wtmr 

Medicina 
Preventiva 

Atención 
Hospitalaria 

Centros 
Privados 

Servicio 
Asistencial 061 

Epidemiología de 
Delegación territorial 

Sº Vigilancia y Salud Laboral 
Consejería de Salud y Consumo 

¿Qué son las alertas en Salud Pública? 

902220061 
061 

 
 
 
 

Atención 
Primaria 

De 15:00h a 8:00h, Festivos y Fines de Semana (24h) 
 

De 8:00h a 15:00h Lunes a Viernes 
 

Urgencias 
Hospital 

061 

Urgencias  
A. Primaria 

Aparición de brotes epidémicos o 
agrupaciones inusuales de casos de 
una enfermedad con independencia 

de su naturaleza o causa 

Epidemiología de 
Distrito Sanitario 

Existencia de sospecha de un caso 
de enfermedad de declaración 
obligatoria (EDO) de carácter 

urgente 

Centros  
Privados 

Sistema de alertas 
24h al día 365 días 

al año 

LÍNEA 
EPIDEMIOLÓGICA 

Es obligatorio notificar las enfermedades de declaración 
obligatoria (EDO). 

“ORDEN de 12 de noviembre de 2015, por la que se modifica la 
ORDEN de 19 de diciembre de 1996, por la que se desarrolla el 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se establece la relación de 
enfermedades de declaración obligatoria” establece que: 
Están obligados a declarar: 

- Los médicos en ejercicio, sector público y privado. 

- Los profesionales sanitarios en las situaciones de alerta. 

- A quien expresamente se le solicite por la autoridad 

sanitaria. 

El objetivo es detectar e intervenir de manera urgente y eficaz, 
situaciones de riesgo para la salud pública, potenciales, reales o 
que generen alarma social. 
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Listado de EDOs 

 

"ORDEN de 12 de noviembre de 2015, por la que se 

modifica la Orden de 19 de diciembre de 1996, por la 

que se desarrolla el sistema de vigilancia 

epidemiológica en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía y se establece la relación de enfermedades 

de declaración obligatoria" 

 

- Urgente 

- Ordinaria 

Infección nosocomial por enterobacterias productoras  

de betalactamasas de espectro extendido (BLEE) 

− Infección nosocomial por enterobacterias  

productoras de carbapenemasas 

− Infección nosocomial por Acinetobacter baumannii 

multirresistente (pan-resistente) 

− Infección nosocomial por Staphylococcus aureus meticilin 

resistente 

− Infección nosocomial por otros microorganismos 

reemergentes o inusuales 

− Infección por Escherichia Coli enterohemorrágica 

− Infección por el virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH)  

y síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA)  

− Intoxicación aguda por Plaguicidas 

− Legionelosis 

− Leishmaniasis 

− Lepra 

− Leptospirosis 

− Linfogranuloma venéreo 

− Listeriosis 

− Meningitis bacterianas, otras 

− Meningitis infecciosas, otras 

− Meningitis víricas, otras 

− Paludismo (NO antecedente viaje a país endémico) 

− Parálisis flácida en menores de 15 años 

− Parotiditis 

− Peste 

− Poliomielitis 

− Rabia 

− Reacción postvacunal grave 

− Rubeóla 

− Rubeóla congénita 

− Sarampión 

− SARS (en español: Síndrome Respiratorio Agudo Grave) 

− Shigellosis 

− Sífilis 

− Sífilis congénita 

− Tétanos 

− Tétanos neonatal 

− Tifus exantemático 

− Tos ferina 

− Toxoplasmosis congénita 

− Triquinosis 

− Tuberculosis (bacilífera y resistente a tuberculostáticos) 

− Tularemia 

− Varicela 

− Viruela 

− Yersiniosis 

− Enfermedad transmisible emergente o reemergente, o agente 

infeccioso nuevo en el territorio de Andalucía, cuya  

ocurrencia pueda requerir una intervención urgente de los 

servicios de salud pública 

Alertas en Salud Pública: 

a) Aparición súbita de riesgos que requieran intervención 
inmediata de los servicios de salud pública. 

b) Aparición de brotes epidémicos o agrupaciones inusuales 
de casos, con independencia de su naturaleza y causa. 

c) Enfermedades de declaración obligatoria urgente. 

Listado de EDOs 

− Anisakiasis 

− Aspergilosis (origen nosocomial) 

− Botulismo 

− Brucelosis 

− Carbunco 

− Cólera 

− Criptosporidiasis 

− Dengue 

− Difteria 

− Encefalitis transmitida por garrapata 

− Encefalopatía Espongiforme Transmisible Humana 

− (EETH) 

− Enfermedad de Lyme 

− Enfermedad invasiva por Haemophilus Influenzae 

− Enfermedad meningocócica 

− Enfermedad neumocócica invasora 

− Enfermedad por virus Chikungunya 

− Fiebre Amarilla 

− Fiebre del Nilo occidental 

− Fiebre exantemática mediterránea 

− Fiebre Q 

− Fiebre recurrente por garrapatas 

− Fiebres hemorrágicas víricas 

− Fiebre Tifoidea/Paratifoidea (transmisión  alimentaria) 

− Giardiasis 

− Gripe 

− Hepatitis A (transmisión alimentaria) 

− Hepatitis B 

− Hepatitis C 

− Hepatitis vírica, otras 

− Herpes genital 

− Herpes zóster 

− Hidatidosis 

− Infección genital por Chlamydia trachomatis 

− Infección gonocócica 

−  


